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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, su 

Boletín número 3 correspondiente al mes de marzo de 2015 que 

contempla, entre otros, los siguientes logros:  

1. Conclusión de visita domiciliaria sin observaciones. 

2. Obtención de sentencia favorable que reconoce deducibles los gastos 

derivados de un tratamiento de reproducción asistida. 

3. Devolución de mercancías a un contribuyente que le fueron 

embargadas en un PAMA. 

4. Cancelación de cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales 

emitidas con base en una prima de riesgo de trabajo que había 

quedado sin efectos. 

5. Corrección de declaraciones informativas en beneficio del 

contribuyente. 

6. Sugiere al INFONAVIT deja sin efectos el Criterio Normativo 01/2015. 

7. Publicación por parte del SAT los datos de los contribuyentes que 

comprueben no simular operaciones. 

8. Acuerdo conclusivo en el cual el contribuyente demuestra haber 

efectuado la totalidad de las operaciones de comercio exterior 

declaradas en el ejercicio revisado.  
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